
Donostia, a 26 de Mayo de 2021

A LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO

INTERPELACIÓN DIRECTA URGENTE RELATIVA A LA QUEMA DE RESIDUOS DE LA OBRA EN LA
ISLA SANTA CLARA

Haizea  Garay  Gallastegui,  concejala del  Grupo  Municipal  Elkarrekin Donostia,  y  Jon  Markel

Ormazabal Gaztañaga, concejal del grupo municipal EH Bildu,  de acuerdo con el artículo 97 del

Reglamento Orgánico del Pleno, presentan la siguiente INTERPELACION DIRECTA URGENTE PARA SU

TRATAMIENTO EN PLENO, al Alcalde, D. Eneko Goia, relativa a la quema de residuos de la obra en la

Isla Santa Clara.

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA

Ante la gravedad de los hechos por los efectos que ha provocado en las aves nidificantes de la isla

en  pleno  periodo  reproductivo  y  el  incumplimiento  de  la  normativa  de  gestión  de  residuos,

consideramos que es preciso que el  gobierno municipal  responda con urgencia para saber qué

medidas correctoras ha tomado para realizar una gestión adecuada de este entorno natural.

JUSTIFICACIÓN

El pasado 20 de mayo se produjo una enorme columna de humo negro en la parte superior de la

isla. Ante la preocupación suscitada entre la ciudadanía, el gobierno municipal informó a medios

que se había producido una quema controlada de madera y rastrojos. Sin embargo, por el color del

humo,  diferentes  fuentes,  confirman  la  presencia  de  residuos,  gomas,  plásticos  y  basuras

procedentes de la ejecución de la obra escultórica del Faro de la Isla Santa Clara.



Teniendo en cuenta que esta quema, el abundante humo generado y su toxicidad ha afectado al

entorno natural y en particular a la colonia de aves de la isla en su periodo reproductivo choca

frontalmente  con  el  objetivo  que  la  propia  artista  tiene  en  la  intervención  realizada  es

imprescindible que se tomen medidas correctoras.

Según la propia artista, Hondalea tiene la intención de ser un espacio, un lugar, donde se viva una

experiencia única, y que, al mismo tiempo, genere diálogo y nos haga conscientes de la necesidad

de proteger los mares y el entorno que nos rodea y habitamos.

Asimismo respecto a la obra se plantea que Cristina Iglesias, desde su propio lenguaje escultórico,

interviene y transforma un lugar remoto dentro de la ciudad, convirtiéndolo en un símbolo de la

defensa de causas ecológicas y de la conservación medio ambiental. 

Sin  embargo,  hemos  visto  que  permitiendo  la  quema  de  residuos  generados  por  la  propia

intervención se ha producido un ataque al medio natural y a la colonia de aves nidificantes en un

período de vital importancia para ellas. El colectivo Parkea Bizirik Kukulunbera ha denunciado que la

quema intencionada de residuos de la obra en pleno periodo reproductor de la colonia nidificante

de aves ha procovado su espantada pero también la imposibilidad de escapar de pollos y su asfixia

ante el humo negro generado.

La quema de residuos tanto en vía pública como en terrenos privados supone una infracción grave

dentro de la ordenanza de recogida de residuos urbanos, por lo tanto, es preciso que el gobierno

municipal dé las explicaciones oportunas ante la gravedad de los hechos y el efecto nocivo que ha

supuesto sobre el entorno natural y la colonia de aves.

En vista de todo ello presentamos la siguiente:

INTERPELACIÓN



1. ¿Por  qué motivo el  gobierno municipal  no  ha garantizado una gestión adecuada de los

residuos generados por la obra de Cristina Iglesias?

2. ¿Por  qué  motivo  el  gobierno  municipal  ha  permitido  que  se  incumpla  la  ordenanza

municipal de recogida de residuos urbanos que determina como infracción grave la quema

de residuos en terrenos tanto públicos como privados?

3. ¿Por qué motivo se ha llevado a cabo esta quema de residuos en la isla sin permiso del

servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento?

4. ¿Por qué motivo el gobierno municipal ante la alarma generada entre la ciudadanía informa

a  los  medios  que  la  quema  ha  sido  de  madera  y  rastrojos  cuando  el  humo  generado

evidencia que entre los residuos había también plásticos?

5.  ¿Cómo va a garantizar el gobierno municipal que se cumple con el objetivo de Hondalea de

generar consciencia de la necesidad de proteger los mares y el medio natural si se ataca al

medio con una gestión irresponsable de los residuos que genera la propia intervención?

Haizea Garay Gallastegui                                                        Jon Markel Ormazabal Gaztañaga,          
Concejala de Elkarrekin Donostia   concejal del grupo municipal EH Bildu.
                     


